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... , ·1 a-· i. ! ·· h ,- :. ~STO: El Informe Nº 874-2026/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL con Reg. 
Doc. Nº 4~16805 y Reg. Exp. Nº 3041251; y demás documentación adjunta en un total de nueve (09) 
folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 
• '·:.. ... Que, de conformidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, ·· · · 

.,. modificado por Ley Nº 27680 - Ley de.Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la . e ., .... · 

Descentrajización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
~ Artículo Unico de la Ley O 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 

~ ,..it:.1::L..:l ~ -=aut9 nomía política, econO~strafiva en los asuntos=ae-sY-CoinpetEllda; 

._•·· ·;~-· f Que, con Resolución Gerencial General Regional Nº 130-2025/GOB.REG.HVCA 
~a,._ ~ de fecha 07 de marzo 2025, se aprueba la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-

)_,!!._#tm''-~ . SGMyTD ''Normas y Procedimientos para la Uquidaáón de Ofido de Proyectos de Inversión Pública y Tramfen:ncia 
(De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica': cuyo objetivo es disponer de un instrumento 
técnico normativo, que pettnita establecer el saneamiento físico - legal y contable de los proyectos de 
inversión pública, financiados y ejecutados a través de las diferentes modalidades por el Gobierno 
Regional de Huancavelica; 

~~ Que, de conformidad a la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT­
.~~r:,~ 8" ~, •,, SGMyID, establece en el numeral 6.8.3 La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación o quien haga 
! -,~us veces en las Gerencias Sub Regionales, propondrá a la Gerencia General Regional la Comisión de 
··1 _Edilteg~

1 
)tecepción y Liquidación y Transferencia por Oficio, el cual debe ser conformado p or Profesionales 

'- lllRE<:~oo ~ colegiados con habilidad Profesional para su designación mediante acto resolutivo: a) Comisión de Recepdón 
~ y Liquidación del proyecto de inversión para fines de liquidadón por oficio, integrada como mínimo por tres (03) miembros 

como mínimo. 
Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N º 325-2026/GOB.REG­

HVCA/ GGR, de fecha 15 de mayo del 2026, autoriza a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
a practicar la Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: 
"ACONDICIONAMIENTO DE SISTEMAS DE CO11UNICACIÓN DEL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
INTERNET EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y PUESTOS DE SALUD DE LOS DISTRITOS DE 
DANIEL HERNÁNDEZ, P.AfvfPAS, AHUAYCHA Y ACRAQUIA, PROVINCIA DE TAYACAJA -

~ Al'JCA VELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2135607, ejecutada por el Gobierno Regional 
~ 

• e Huancavelica; 
-~il ces frri :ti ~ Que, mediante Informe Nº 392-2026/GOB.REG-HVCA/GRI-SGO, de fecha 22 
;;" SJt .:f.f e mayo del 2026, el Ing. Cando Riveros De La Cruz - Sub Gerente de Obras del Gobierno Regional 
~~ ii~'" de Huancavelica, designa al Ing. Raúl Jurado Capcha como miembro integrante para la Conformación 

-~ ,ll~~ ttu~: ,, de la Comisión de Verificación, Recepción y Liquidación del Proyecto: "ACONDICIONAMIENTO DE 
f ~t \ SISTE1-1AS DE COMUNICACIÓN DEL ACCESO A LOS SERVICIOS DE INTERNET EN 

~~ ~1- .i. INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y PUESTOS DE SALUD DE LOS DISTRITOS DE DANIEL 
•~ \ HERNÁNDEZ, PAMPAS, .AHUAYCHA Y ACRAQUIA, PROVINCIA DE TAYACAJA 

HUANCAVELICA" con CUI Nº 2135607, quien actuará en representación de la Gerencia Regional de 
Infraestructura dd Gobierno Regional de Huancavelica; 

Que, mediante Informe Nº 874-2026/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 
01 de junio del 2026, el Ing. Cando Riveras De La Cruz - (e) Director de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de Huancavelica, remite la propuesta de integrantes 
para la conformación de la Comisión de Verificación, Recepción y Liquidación por la modalidad de 
oficio del Proyecto: "ACONDICIONAMIENTO DE SISTEMAS DE COMUNICACIÓN DEL ACCESO A 
LOS SERVICIOS DE INTERNET EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y PUESTOS DE SALUD DE LOS 
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~~·DISTRITÓS- DE •DANlEL-'~ÁNDEZ, PAl\tIPAS, AHUAYCI-L-\. Y ACR,.-\QUIA, PROVIN CIA DE . 
TAYACAJA' - I-ílJ.Ai'-lCAVELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2135607, por lo que concierne 
la conformación de la comisión; 
Ll• Que, ert consecuencia, corresponde conformar la Comisión de Verificación, 
Recepción y Liquidación por la modalidad de oficio del Proyect9: "ACONDICIONAMIENTO DE 
SISTEK1AS DE -COl\fUNICACIÓN DEL ACCESO A LOS SERVICIOS DE INTERNET EN 
INSTITUCIONES EDU'CATIV AS Y PUESTOS DE SALUD DE LOS DISTRITOS DE DANIEL 
HERNÁNDEZ, PAMPAS, : AHUAYCHA Y ACRAQUIA, -PROVINCIA DE TAYACAJA 
HUANCAVELICA", conforme a·la propuesta de la Oficina Regional de Supervisión y Líquidación; por 
lo que resulta pertinente la e~ sió_1:_c_!~! pr~_se_n_te_ ac_t_o_r_e_so_l_uu_·v_o...:.; ____ ____ --:---,-,,--

- Esi:anao a 1o informado; y, 
Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 

Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 
En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 

de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional 
Nº 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- CONFORMAR la Comisión de Verificación, Recepción y 

Liquidación por la modalidad de oficio del Proyecto: "ACONDICIONAMIENTO DE SISTEMAS 
DE COMUNICACIÓN DEL ACCESO A LOS SERVICIOS DE INTERNET EN 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y PUESTOS DE SALUD DE LOS DISTRITOS DE 
DANIEL HERNÁNDEZ, -PAMPAS, AHUAYCHA Y ACRAQUIA, PROVINCIA DE 
TAYACAJA - HUANCAVELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2135607, el cual estará 
integrado por los siguientes profesionales: 

COMISION DE VERIFICACION, RECEPCIONY LIQUIDACION 
Presidente Ine:. NIELS STEVEN CHA VEZ ARANCIBIA 
Primer Miembro CPC. MARIA LUZ DE LA CRUZ VARGAS 
Se2U11do Miembro lne:. RAUL TURADO CAPCHA 

ARTÍCULO 2º.- La Comisión cumplirá sus funciones conformé a las disposiciones 
contenidas en la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGMyTD "Norma¡ y 
Procedimiento¡ para la Liquidación de Oficio de PrqyectoJ de lnvmión Pública y Tran.iferencia (De Corre.rponder) en el 
Gobierno Regional de Huancavelica': aprobado con Resolución Gerencial General Regional Nº 130-
2025/GOB.REG-HVCA de fecha 07 de marzo 2025, y demás normatividad que rige sobre el particular, 
bajo responsabilidad . 

.. .'~ ARTICULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
~ . • •N_;\ .¡.: fectuar el seguimiento y verificación del proceso de Liquidación del Proyecto, sin perjuicio del 
"'• ~t¡;;\>lltllluii cumplimiento de la función de la referida Comisión . 

.r. t,•<;; , ~'~!1~'-~ ARTICULO 4°. - NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes 
del Gobierno Regional Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y Miembros de la 
Comisión, para los fines de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

OOCQ/mr:rn 
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